
ANUNCIO de 17 de agosto de 2011 sobre notificación de resolución de
cambio de titularidad en el expediente n.º TR-1106-06, relativo a subvención
para la transformación de contratos temporales en indefinidos. (2011082930)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de autorización de cambio
de titularidad al interesado Viajes Arrecibe, CB, relativo al expediente TR-1106-06, se comu-
nica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución
de 1 de julio de 2011:

“RESOLUCIÓN

Autorizar el cambio de titularidad solicitado en el expediente TR-1106-06 a favor de la empre-
sa Viajes Arrecife, CB, por subrogación del contrato por el que se solicita subvención para la
transformación del contrato temporal en indefinido, asumiendo como nueva titular del expe-
diente los derechos y obligaciones que puedan derivarse de la concesión de la subvención.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa,
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante la Secretaría
del Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
de su notificación, de conformidad con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, a 1 de julio de 2011. La Directora General de Empleo del SEXPE (PD Resolución de
12 de marzo de 2009, DOE n.º 57, de 24 de marzo), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 17 de agosto de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 17 de agosto de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º CEE-EXT-159, relativo a subvención para el mantenimiento
de puestos de trabajo de personas con discapacidad en Centros Especiales
de Empleo. (2011082931)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de descalificación al intere-
sado El Trastero, CB, relativo al expediente CEE-EXT-159, se comunica, a los efectos previs-
tos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de 1 de junio de 2011:
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“RESOLUCIÓN

Proceder a la descalificación y posterior cancelación de la inscripción del Centro en el Regis-
tro de Centros Especiales de Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como
al cierre de su hoja registral, practicándose el asiento que a tal efecto corresponda, de la
entidad El Trastero, CB, con CIF E06528491 y n.º de registro CEE-EXT-159.

Notifíquese la presente resolución al interesado, advirtiéndole que contra la misma podrá inter-
poner recurso de alzada ante el Excma. Sra. Consejera de Igualdad y Empleo de la Junta de
Extremadura, en el plazo de un mes, contado a partir del día de su notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 1 de junio de 2011. La Directora General de Empleo del SEXPE (PD Resolución de
12 de marzo de 2009, DOE n.º 57, de 24 de marzo), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 17 de agosto de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 17 de agosto de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º CIM-049/2004, relativo a subvención para la contratación
indefinida de trabajadores minusválidos. (2011082932)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de incumplimiento de las
obligaciones al interesado Congespress, SL, relativo al expediente CIM-049/2004, se comuni-
ca, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“RESOLUCIÓN

Declarar el incumplimiento de la empresa Congespress, SL, de las obligaciones establecidas en
la normativa de aplicación al expediente CIM-049/2004, y como consecuencia declarar la obli-
gación de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades
percibidas en concepto de subvención para fomento del empleo de trabajadores con discapaci-
dad en empresas ordinarias, por un importe total de 6.025,77 €, de las cuales 4.500 € corres-
ponden al importe principal más 1.525,77 € en concepto de intereses de demora.

Frente a la referida resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potestati-
vamente recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Igualdad y Empleo, en el plazo
de un mes desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada según disponen los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente recurso contencioso-administrativo
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